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oada linea de inserción. poow» por 

Parte Oficial 

Presidencia Jel Consejo de Ministros 
8 S . M M . el REY y la REINA 

Hegente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor

tante salud. 

Ministerio:: la 3 : ' : : : : . : : : : : 

REAL ORDEN 

Habiéndose dirigido á este Ministerio 
gran número de comunicaciones presen

tadas por Asociaciones Médicofarma

céuticas y particulares, de casi todas las 
provincias de España, llamando la aten

ción sobre las ventajas é inconvenientes 
del Real decreto de 12 de Abril de 1898 
que prescribe la Colegiaoión obligatoria 
para el ejercicio de las profesiones mó

dicas, y pidiéndose en otras modificacio

nes diversas de los Estatutos medióos. 
Consultados, para la mejor resolución 

de estas reclamaciones, el Real Consejo 
de Sanidad y las Reales Academias de 
Medioina: 

Resultando que el Real Consejo de 
Sanidad, en informe de 22 de Febrero de 

propone se mantenga la Colegia

b a obligatoria con algunas modificaoio
n

«a en los Estatutos, que consigna deta

lladamente, y que á este dictamen se 
Presentó un voto partioular, que fué des

a l m a d o por el Conseio en pleno, apro

bándose el dictamen de la mayoría que 
**forma se cumpla con todo su vigor el 
*«»1 deoreto de ] 2 de Abril de 1898, con 

modificaciones anteriormente indloa

Y, por tanto, que la Colegiaoión sea 
l i g a t o r i a : 

Resultando que de las onoe Reales 
^••demias de Mediolna existentes, infor

maron ?8eis que debía mantenerse la 
^'«giaoión obligatoria y oinoo en contra 
***sta, con dos votos particulares; 

Resultando que en el ourso de este ex

p í e n t e se han dirigido A este Ministe

**• Multitud de instanoias solicitando el 
***Henimiento de la Colegiaoión obliga

r í a , y muy oontado número de ellaa en 
'^•Wra de la misma; 

Я и т е г о — e l t é i so e é n t l m o a d e p e a e t e 

Considerando que se han apurado 
to ios los medios de información conve

nientes para formar una opinión acertada 
en ouanto se refiere á la Colegiaoión obli

gatoria: 
Considerando que no puede prorro

garse por más tiempo el plazo que se con

cedió para la inscripción en los Colegios 
Médicofarmacéuticos, hasta tanto se re

solviera lo propuesto por el Real Consejo 
de Sanidad: 

Considerando que, de continuar más 
tiempo sin cumplir el Real deoreto de 12 
de Abril de 1898, resulta una evidente 
injusticia, estableoiendo una desigualdad 
bien manifiesta entre la inmensa mayoría 
de los Profesores colegiados, y los pocos, 
relativamente, que aún no han cumplido 
los Estatutos del Real decreto; injusticia 
que resalta aún más al oonsiderar que los 
Farmacéuticos no pueden hoy estable

cerse, y , por tanto, ejercer su profesión, 
sin la previa autorización del Colegio 
respeotivo, en tanto que los Médicos 
pueden ejercer la suya á pesar de no 
haber oumplido oon este mismo requisito; 

Vistas las manifestaciones unánimes 
de las Asambleas Médicofarmacéutioas 
reunida» en Madrid; las exposiciones 
de todo género dirigidas á este Ministerio, 
y oídas las peticiones verbales de varios 
comisionados Médicos de provincias, re

clamando siempre subsista en todas sus 
partes el Real dereto de 12 de Abril de 
1898; 

8. M. el REY. (q. D . g,), y en su nom

bre la RBÍNA Regente del Reino, se ha 
servido disponer que se cumpla en todo 
su vigor el Real deoreto de 12 de Abril 
de 1898, que prescribe la Colegiaoión 
obligatoria de las olases Médioo farma

céuticas; que Be redacten los Estatutos 
para el régimen del Colegio de Medióos, 
con arreglo á las aolaraoiones formula

das por el Real Consejo y Direooión ge

neral de Sanidad, que, sin afeotar á su 
esencia, faoilltan, por el contrario, su me

jor cumplimiento, y que se publiquen di

chos Estatutos en la Gaceta de Madrid y 
Bol atines oficiales. 

De Real orden lo digo & V. S. para su 
oonooimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 
de Noviembre de 1900. 

ÜGARTE. 
Sr. Direootor general de Sanidad. 

Diputación Provincia" 
A \ l ) VA T i r t A L DE 1900 

Balance de las operaciones verificadas 
en el mes de Octubre de 1900 

I n g r e s o s Ptas. Cta. 

1 Rentas y censos 1.759 85 
2 Portazgos y barcajes » 
3 L'onativos, legados y man

das > 
4 Repartimiento provincial.. 311.086 32 
5 !¡i?r looió i pública » 
6 Beneficencia 128.106 63 
7 Ingresus extraordinarios... 4.408 65 
8 Arbitrios especiales » 
9 Empréstitos 507 50 

10 Enajenaciones » 
11 Resultas 4.353 66 
12 Movimiento de fondos ó su

plementos • 
13 Reintegros 118 32 

Existencia en fin del mes 
anterior 457.876 89 

TOTAL 908.212 82 

P a g o s 

1 Administración provincial. 22 635 40 
2 Servioios especiales 6 610 55 
3 Obras obligatorias 13 732 20 
4 Cargas 112.650 92 
5 Instrucción pública 2.124 19 
6 Beneficeuoa 320 272 52 
7 Corrección pública 7 000 
8 Im| revistos 1.092 50 
9 Nuevos Establecimientos.. 4.511 40 

10 Carreteras 5 191 16 
11 Obras diversas » 
12 Otros gastos 9.495 09 
13 Resultas 11 027 75 
14 Movimiento de fondos ó su

plementos » 
15 Ampliación » 

516 343 68 
Existenoia en Caja 391.869 14 

TOTAL 908.212 82 

Madrid 31 de Ootubre de 1900.—El 
Depositario, Franoiaoo Agustín. 

128.—357. 

Junta provincial 
de Instrucción pública de ]YUdrid 

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á D. Vicente Navascués y 
Sàez, Maestro interino que fué de la 
Escuela pública de niños de Morata 
de Tajaría , para qne dentro del tér
mino de quince dias al de la fecha, se 

presente en la Secretaría de esta Jun
ta á responder de los cargos que en 
la misma se le ha?an relativos al 
cumplimiento del servicio; advirtién
dole que, de no verificarlo, le parará 
el perjuicio á que haya lu¡?ar. 

Madrid 31 de Octubre do 1900.=* 
El Presidente, C. de Toreno.=El Se
cretario, Vidal L. Colmenar. 

128.—356. 

ayuntamientos 
Arganda 

Este Ayuntamiento ha aoordado saoar 
á públioa subasta la oonstruoión de unas 
habitaciones en la oasaouartel de la 
Guardia oivil de esta villa, bajo el tipo 
de 1.075 pesetas y oondiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de 
esta Corporación. 

Los licitado: •> consignarán previa

mente, como fianza provisional, la canti

dad de 53 pesetas y 25 oéntimos en la 
Depositarla del Ayumtamlento, y el re

matante la definitiva de 106 pesetas y 50 
céntimos, que le será devuelta á la ter

m i n a c i ó n del oontrato. 

La subasta se verificará en la Casa 
Consistorial de este pueblo el dia 9 de 
Noviembre próximo venidero, bajo la 
presidencia de esta Aloaldia ó Concejal 
en quien delegue, con las formalidades 
del art. 17 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900. 

Las reclamaciones que puedan pro

ducirse oontra la oelebraoión de esta 
subasta deberán presentarse en los diez 
primeros dias siguientes á la fecha del 
presente anunoio, entendiéndose que, 
pasado dioho plazo, no se admitirá nin

guna. 
Lo que se anunoia al público para su 

conocimiento. 
Arganda 27 de Ootubre de 1900.=E1 

Alcalde, Manuel Sanz. 

Modelo de proposición 
(que se extenderá en papel de timbre del 

Estado, clase 11.
a

, y acompañar la cédula 
persoual del proponente y el resguardo 
del depósito provisional. Se presentara, en 
sobrecerrado, que llevara esorito lo s i 
guiente: «Proposición para optar & la su
basta para la construcción de uuas habi
taciones en la casaouartel de 'a Guardia 
civil do e¿ta villa de Arganda>). 

Don..., que vive.. . , enterado de las 
condiciones de la subasta en públioa lici

tación para la construcción de unaa ha

1 
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litaciones en la casa-cuartel de la 
Guardia civil de esta villa, annnoiada en 
al BOLETÍN OFICIAL de la provincia el 
d í a . . . . conforme en nn todo con las mis
mas, se compromete á tomar á su oargo 

dicha oonstruooión, oon estriota sujeción 
à ellas, por... (aquí la proposioión Ajan
do la cantidad en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 
126 . -291 . 

Hago saber: Que en oumplimiento de 
los arts. 1.° y 2.° del Real deoreto de 23 
de Febrero de 1893, ha sido formado el 
padrón industrial de este término muni
cipal, comprensivo, por calles, plazas y 
demás vías públioas, siguiendo la nume
ración correlativa de los edifioios ó locales, 
de las personas que ejercen en el mismo 
término profesiones, artes ú oficios, in
dustrias ócomeroio, con expresión de la 
tarifa, oíase y número en que debe estar 
comprendida la industria ó la exención, 
quedando el menoionado docamento ex
puesto al público, por el plazo de ooho 
días, en la Secretaria munioipal, de con
formidad á lo que el art. 7.° del citado 
deoreto preceptúa. 

Sevilla la Nueva á 20 d© Octubre de 
1900.=E1 Alcade, Pablo Errejón. 

125.—259. 

Procidencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, 

Juez do primera instancia del distrito 
del Centro de esta corte. 

Habiéndose denunciado ante esto 
Juzgado por el Procurador D. Felipe 
Jiménez y García de la Plaza, á nom
bre de D. Luciano del Campo, vecino 
de Madrid, el hecho de habérsele ex 
traviado con fecha 26 de Junio de 1898 
unas acciones de la Sociedad coopera
tiva domiciliada en esta capital, deno
minada La Protección Mutua, impor
tantes mil veinticinco pesetas efecti
vas, cuyas acciones corresponden á 
dos emisiones, siendo las de la prime
ra las que llevan los números 242, 
559, 601, 602 y 637; y las de la segun
da, los números 191, 197, 448, 493, 
534, 539, 567, 671 y 715, se anuncia 
por medio del presente edicto á los 
efectos legales correspondientes, y se 
llama á la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentren las acciones, para 
que puedan comparecer dentro del 
término de nueve días, á contar desdo 
la inserción del presente en la Gaceta, 
BOLETÍN OFICIAL y Diario de Avisos de 
esta corto, en el expedieute incoado 
en este Juzgado, y Escribaufa del que 
refrenda, con motivo do la expresada 
deuuucia; bajo apercibimiento que, de 
no hacerlo, les parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Dado eu Madrid á 25 de Septiembre 
de 1900 =Juan Francisco Ruiz.=. \nte 
mí, Joaquín Fener.=»Es copia: Joa
quín Ferrer. 

5 2 — P . 

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, 
Juez de primera instancia é instruc
ción del distrito del Ceutro de esta 
corte. 

Por la presente cito, llamo y era-
plazo á María N , natural de un pueblo 
próximo á Orense, de veintiún años de 
edad, soltera, se expresa con facilidad 
y viste como las criadas de sorvicio, 
cuyas demás circunstancias y actual 
para iero se ignora, para que en el 
término de diez dias, contados desdo el 
siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala-audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de 
practicar una diligencia en sumario 
contra la misma por hurto; apercibida 
que, de no verificarlo, será doclarada 
rebelde y la parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo» 
á todas las Autoridades y ordeno á los. 
agentes de la Policía judicial, pro
cedan á la busca de la expresada pro
cesada, cuyas señas personales son: 
estatura alta, carnes regulares, pelo 
castaño, dentadura perfecta, con algfw 
ñas señales en la cara y una cicatriz 
en la frente, habla muy acentuado el 
gallego, y en el caso de ser habida, la 
pongan á mi disposición en la Cárcel 
de Mujeres de esta corte. 

Madrid á 17 de Octubre de 1900.= 
Juan Francisco RuÍ2.=El Escribano* 
José M. Tosca. 

121.—108. 
C0N3RES0 

D. José García Romero de Tejada^ 
Juez de primera instancia é instruc
ción del distrito del Omgreso de esta 
corto. 

Por la presente cito, llamo y em
plazo á Pascual Espinosa Asensio, hijo 
de Pascual y de Isabel, natural de Cre-
villente (Alicante), de veintiocho años 
de edad, casado y de profesión estere
ro, para que en el término de diez días» 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en el B O 
LETÍN OFICIAL , comparezca en mi Sala-
audiencia, sita en el Palacio Je ios 
Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de responder á los cargos 
que contra el mismo resultan en cau
sa que instruyo por estafa; apercibido 
que, do no verificarlo, sorá declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar, 

Al mismo tiempo, ruego y encardo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la Policía judicial, proce
dan á la busca del expresado procosa-
do, cuyas señas personales son: esta
tura baja, pelo negro, ojos ídem, color 
bueno, nariz y boca regulares, usa bi
gote y viste decentemente, y en e l 
caso do ser habido, lo pongan á mi dis
posición en la Prisión Celular de esta 
corte. 

Madrid á 15 de Octubre de 1900 =* 
José García Romero.=E1 Escribano, 
por mi compañero Sr. Ortiz, Rafael 
Valdivielso. 

119.—14. 

D. José García Romero de Tejada, 
Juez do primera instancia ó instruc
ción del distrito del Congreso de esta 
corte. 

Por la presente cito, llamo y em
plazo á José Hilario Fernáudez Roi-
guez, hijo de Antonio y de Antonia, 
natural de Madrid, de treinta y dos 
años de edad, soltero, jornalero, para 
que en el término de diez días, con
tados desdo el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserto en el BOLETÍN 
O F I C I A L , comparezca en mi Sala-au» 
diencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, callo del General Castaños, coa 
el objeto do responder á los cargos 
que contra él resultan eu causa que 
se le sigue por hurto; apercibido que, 
de no verificarlo, será declarado rebel
de y le parará el perjuicjo á que hubie
re lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á 
los agentes de la Policía judicial, pro
cedan á la busca del expresado pro
cesado, y en el caso do ser habido, lo 
pongan á mi disposición eu la Prisión 
Celular de esta corte. 

Madrid á 18 de Octubre de 1900. 
=José García Romero.=K1 Escribano, 
por mi compañero Sr. Ortiz, Rafael 
Valdivielso. 

121.—109. 
HOSPICIO 

En virtud de providencia del señor 

AJcorcón 
D. Ricardo Montero Pachón, Aloalde constitucional de Alooroón, 
Hago saber: Que por aouerdo del Ayuntamiento y asociados, se arriendan a 

venta libre, ya en conjunto, ya también por ramos separados, los derechos que se 
devenguen en esta población y su término por el consumo de las especies compren
didas en la tarifa oficial vigente durante el próximo año de 1901, coy o remate pri
mero tendrá lugar en estns Casas Consistoriales el día 4 de Noviembre próximo, de 
diez á doce de su mañana, bajo el tipo total de 2.497 pesetas 17 céntimos á que 
asciende el cupo del Tesoro y recargos autorizados, según se expresa en el siguiente 
estado ó presupuesto: 

R A M O S 

Derechos 
del 

Tesoro. 

Ftas Cts. 

Recargo 
tran
sitorio 
del 10 

por 100. 
Ptas. Cts. 

Su 3 por 
100 de co
branza y 
conduc

ción. 

Ptaa.Cts. 

Recargo 
municipal 
del 50 por 

100 

Ftas. Cts. 

TOTAL 
de 

cada ramo. 
Ptas. Cents. 

180 94 18 09 5 43 90 47 297 93 
618 64 61 86 18 56 309 32 1.008 38 
276 42 27 54 8 26 187 71 448 93 

13 94 1 40 42 6 97 22 73 
52 40 5 24 1 57 26 20 85 41 
88 66 8 87 1 16 19 33 63 02 

147 50 14 75 4 42 73 75 240 42 
295 29 50 8 85 > 333 35 

La licitación se verificará por pajas á la llana, y el arriendo, en su caso, se 
ajustará a las condiciones qne apareoen fijadas en el expediente de su razón, el cual 
l e halla de manifiesto al público en la Secretarla de este Municipio; debiendo adver
tir que para tomar parte en la subasta es preciso depositar en el acto de la misma, ó 
previamente en las Cajas del Tesoro ó en la del Municipio, una cantidad en metálico 
equivalente al 5 por -100 del tipo señalado á cada uno de los ramos que las proposi
ciones abracen, y que la persona á cuyo favor se adjudique el remate deberá 
prestar fianza, consistente en un fiador que hipotecará fincas rústioas ó urbanas en 
esta jurisdición suficientes á garantir el contrato, á juioio de la Corporación Mu
nioipal. 

Si en dicha subasta no hubiere remate, se celebrará una seganda, bajo las mismas 
c o n d i c i o n e s , por igual tipo, en idéntica forma y á las propias horas, á los diez dias 
después, y en ella se admitirán posturas por las dos terceras partes del importe que 
queda fijado como tipo de subasta, adjudicándose al que resulte mejor postor, sin 
ulterior licitación, y por un año económico solamente. 

Lo que se anuncia al público para conooimiento de las personas que deseen inte
resarse en la subasta. 

Alcorcón á 13 de Octubre de 1900.=E1 Alcalde, Ricardo Montero. 
115.—879. 

Navalafaente 
Se hallan terminados y expuestos al 

público en la Secretaria de este Ayun -
tamiento, por término de ocho días, los 
repartos de contribución urbana y rús
tica de esta villa, para el año de 1901, y 
con el fin de oir reclamaciones en dicho 
plazo, se anuncia para que puedan exa
minarlos ouanta9 personas lo estimen. 

Na vals fuente 25 de Ootubre de 1900. 
=E1 Alcalde, Santiago Hernández. 

126.—304. 
P e d r e z u e l a 

El día 18 de Noviembre próximo, y 
hora de las doce de su mafiana, tendrá 
lugar en la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento la subasta para el arrien
do de los pastos de la dehesa boyal de 
esta villa, para 1 200 reses lanares, dan 
do principio dicho disfrute el día l.° de 
Diciembre próximo y terminará el día 31 
de Marzo, bajo el tipo de 750 pesetas, que 
contiene el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Seoretarla de 
este Ayuntamiento. 

Lo que se hace público por el presen
te llamando Imitadores. 

Pedrezuela 25 de Ootubre de 1900.= 
El Alcalde, Celedonio González. 

126.—297. 
Perales de Tajona 

El padrón de edificios y solares ex is 
tentes en este término municipal, forma

do para el próximo año de 1901, se halla 
expuesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por el término de ooho 
días, á contar desde esta feoha, con obje
to de que los contribuyentes puedan exa
minarlo y haoer, dentro del plazo fijado, 
las reclamaciones que crean oovenientes 
sobre errores aríiméticos ó de suma. 

Lo que se anuncia por el presente 
edioto para conooimiento de los interesa
dos. 

Perales de Tajufia 27 de Ootubre de 
1900.=El Aoalde, Mariano Fuentes. 

126.—287. 
Robledillo de la Jara 

El día once del mes de Noviembre 
próximo, de diez á doce de su mafiana, 
tendrá lugar en la Cssa Consistorial de 
este pueblo la subasta, á venta libre, para 
el arriendo de loa dereohos de todas las 
expeciesde consumos comprendidas en la 
tarifa oficial vigente, para el año de 1901, 
bajo el tipo y condiciones del pliego que 
se halla de manifiesto en la Seoretarla 
del Ayuntamiento. 

Lo que se anunoia alpúblioo llamando 
Imitadores. 

Robledillo de la Jara á 27 de Ootubre 
de 1900. = El Alcalde, Antonino Martín. 

126.—292. 
Sevilla la Nueva 

D. Pablo Errejón Sánchez, Aloalde de 
esta villa de Sevilla la Nueva, 



Lunes 5 de Noviembre de 1900 3 

jaez de primera instancia ó instruc
ción del distrito del Flospicio de esta 
corte, dictada en el día de hoy en el 
sumario qne instruye por lesiones 
cansadas á Esteban Ceutellas, se cita 
¿ Hilar*0 N. | que habitaba en la casa 
núm. 27 de la calle de Amaniel, y cu
yo domicilio y paradero actual se ig
noran, para que comparezca en su Sa
ja-audiencia, sita en el Palacio do los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días, con
tados desdo el siguiente al en que es
te edicto fuere inserto en los periódi
cos oficiales, con el objoto de recibirle 
la correspondiente declaración; bajo 
apercibimiento do ser declarado in-
curso en la multa de 5 á 50 pesetas 
con que se lo conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á 
fin de obligarlo á efectuar dicha com
parecencia. 

Madrid 18 de Octubre de 1900.= 
V.* B.°=Villar. = El Escribano, Licen
ciado Pedro Taracena. 121.—110. 

HOSPITAL 
D. Adolfo Astudillo de Guzmán, 

Juez de primera instancia é instrucción, 
interino, del distrito del Hospital de 
ésta corte. 

Por la presente cito, llamo y em
plazo á Juan Rodríguez, conocido por 
el Sanluqueño, cuyas demás circuns
tancias, paradero y domicilio se igno
ran, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en 
mi Sala-audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del Goneral Cas
taños, con el objeto do prestar decla
ración indagatoria; apercibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á 
los agentes de la Policía judicial, pro
cedan á la busca del expresado proce
sado, ouyas señas personales no cons
tan, y en el caso do ser habido, lo pon
gan á mi disposición en la Cárcel Ce
lular, en clasededetenido comunicado. 

Madrid á 19 de Octubre de 1900 = 
Adolfo Astudillo de Germán. =E1 Es
cribano, Mariano Gilí de Albornoz. 

120.—71. 

D. Adolfo Astudillo de Guzmán, 
Juez de primera iustaucia é instrucción 
del distrito del Hospital do esta corte. 

Por la presento cito, llamo y em
plazo á Carmen Martínez Monedero, 
natural de esta corte, hija de Manuel 
y Josefa, de veintiséis años, sultera, 
bordadora, que dijo vivir en la calle 
del Dos de Mayo, número 7, y cuyo 
paradero se ignoran, para que en el 
término de diez días, contados desde 
©1 siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala-audiencia, sita 
en el Palacio do los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de 
notificarla el auto do prisión dictado 
e** causa por estafa; apercibida que, 
de no verificarlo, será declarada re
belde y la ¡)arara el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
« todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la Policía judicial, proce
dan á la busca déla expresada procesa-
d a > y en el caso do ser habita, la poo-
£ a n á mi disposición en la Cárcel de 
esta corte. 

Madrid á 20 de Octubre do 1900.= 
Adulfo Astudillo de Guzmán.=E1 Es
cribano, Pedro Martínez Grande. 

121.—111. 

INCLUSA 
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta corte. 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada en juicio ejecutivo 
que sigue D. Joaquín Tufanzón contra 
D. José Vicente Arche y López, como 
hijo de D. José Vic< nte Arche y Ber
mejo, se anuncia la venta en pública 
subasta de las siguientes fincas: 

Una casa, situada en esta capital, 
calle del Cardenal Cisneros, núro. 20, 
que mide una superficie de 2.007 pies 
y 91 centésimas, y ha sido tasada en 
16.000 pesetas. 

Otra ídem, en la misma calle, nú
mero 22, con vuelta á la de Albur-
querque, nüra 2, cou cochera, caba
lleriza y otras edificaciones, compren
diendo una superficie de 5 921 pies 
cuadrados y 8 centésimas, tasada en 
20.000 pesetas. 

Para ol acto del remate se ha s e 
ñalado las dos de la tarde del día 30 
del actual, en la Sala-audiencia de es
te Juzgado, y se tendrá presente: que 
el remate se verificará separada y su
cesivamente de cada una de las fincas, 
cuya descripción, linderos y demás 
circunstancias podrán verse en los au
tos y planos presentados; que para to
mar parte en el remato deberá con
signarse previamente el 10 por 100 
efectivo del valor de la finca que de
seo rematar, pudiéndose hacerlo á ca« 
lidad de ceder á un tercero; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, y que 
los títulos de propiedad do ambas Au
cas están de manifiesto en la Escriba-
ufa los días laborables, para que pue
dan examinarse por los licitadores, 
los cuales deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho á exigir 
otros. 

Dado en Madrid á 2 de Noviembre 
de 1900 . =Luis Rodríguez de Llera. = 
Ante mí, Juan Martos. 

5 3 . - P . 

En virtud do providencia del señor 
Juez de primera instancia é instruc
ción del distrito do la Inclusa, dictada 
en esto día en causa por denuncia de 
Justo Rodríguez, por la preseute se 
cita y llama á Manuel Fernández, de 
oficio zapatero, quo ha vivido en la ca
rretera de Audalucía, núm. 71, cuar
to segundo, para que comparezca en 
la Sala-audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de cinco 
días, con el objeto de prestar declara
ción en la referida causa; bajo aperci-
vimieuto de ser incurso en la multa 
de diez pesetas si no concurriere á 
este primer llamamiento, siu perjuicio 
do adoptarse otras determinaciones, si 
fueren necesarias, para obligarle 
comparecer. 

Madrid 19 de Octubre de 1900 — 
El Escribano, Francisco de P. Rivas. 

121.—113. 

LATINA 
D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 

primera instancia é instrucción del 
distrito de la Latina de esta corte. 

Por la presente cito, llamo y em
plazo á RoaaNí, de unos veinte y tantos 
años de edad, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, que vivió en la c a r r e 
ra de de San Francisco, núm. 8, palio, 
u ú m . 7, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria so inserte cu la 
Gaceta de Madrid) comparezca cu mi 
Sala-audiencia, sita en el Palacio de 

os Juzgados, calle del General Cas
taños, con el objeto de responder á 
os cargos que la resultan en causa 

por hurto; apercibida que, de no veri
ficarlo, será declarada rebelde y la 
parará el perjuicio á que hubiere 
ugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la Policía judicial, procedan 
á la busca de la expresada procesada, 
cuyas señas personales son: de estatura 
alta, rubia, sin dientes en la parte 
superior, y visto falda azul, con volante 
de cintas blancas, delantal á cnadritos 
azules y chambra á cuadros encarna
dos, con puños blancos, y en el caso 
do ser habida, la pongan á mi dis
posición. 

Madrid á 13 de Octubre de 1900.= 
Luis Rubio.=Por mi compañero señor 
Librero, el Escribano, Julián Villa-
nueva. 

119.—23. 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 
primera instancia é instrucción del 
distrito de la Latina de esta corte. 

Por la presente cito, llamo y em
plazo á Mariano N., mrzo de cuerda, 
que en la tarde del dia 2del actual re
cibió siete cientos de pimientos para 
llevarlos á la calle de García Paredes, 
número 8, bajo, desde la plazuela de la 
Cebada, para que en el término de diez 
días, contados desdo el siguiente al en 
que esta requisitoria so inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala-Audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Cas
taños, con el objeto de prestar decla
ración indagatoria; apercibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á to tas las Autoridades, y ordeno á 
los agentes de la Policía judicial, pro
cedan á la busca del expresado pro
cesado, cuyas señas personales se 
desconocen, y en el caso de ser habido, 
lo pongan á mi disposición en la Pri
sión Celular. 

Madrid á 18 de Octubre de 1900.= 
Luis Rnbio.=El Escribano, por mi 
compañero Sr. Cobo, Julián Villa-
nueva. 

120.—77. 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 
primera instancia é instrucción del 
distrito de la Latina de esta corte. 

Por la presente cito, llamo y em
plazo á José Fernández y Fernández, 
natural de Tineo (Oviedo), hijo de Je
rónimo y de Rosa, de treinta y tres 
años, soltero, jornalero, que vivió en 
el Paseo de San Isidro, núm. 36 ó 38, 
bajo, y últimamente en el barrio de 
las lujurias, núm. 5, bajo, para que 
en el térmiuo do diez días, coutados 
des H e el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la Gacela de 
Madrid, comparezca en mi Sala-au-
dieucia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del Geuera) Castaños, con 
el objoto de evacuar cierta diligencia; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado robelle y lo parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeuo á los 
agentes de la Policía judicial, proce
dan á la busca del expresado procesa
do, cuyas señas persauales son: esta
tura regular, polo negro, ojos negros, 
nariz regular, buen color y viste pan
talón, cazadora y chaleco do paño ne
gro, y en el caso de ser habido, lo pon
gan á mi disposición en este Juzgado. 

Madrid á 17 de Octubre de 1900.= 
Luis Rubio.=El Escribano, Juan Joa
quín Giménez. 

120.—78. 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 
primera instancia é instrucción del 
distiito de la Latina do esta corte. 

Por la presente cito, llamo y e m 
plazo á Ramón Verdasco Arias, vecino 
que fué de esta corte, de cuarenta y 
cuatro años, hijo de Joaquín y de Ma
nuela, natural de esta corte, soltero, 
zapatero, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de diez 
días, contados desdo el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala-audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objoto de que cumpla la pe
na impuesta en causa que se le ha s e 
guido por tentativa de hurto; apercibi
do que, de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hnbiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentesdo la Policfajndicial, procedan 
á la busca del expresado procesado, 
cuyas señas personales son: estatura 
regular, pelo castaño, ojos obscuros, 
color del rostro moreno, y en el caso 
de ser habido, lo pongan á mi dispo
sición. 

Madrid á 18 de Octubre de 1900.=-
Luis Rubio.=El Escrinano, P. H del 
Sr. Librero, Alberto de Mercado. 

120.—76. 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 
primera instancia é instrucción del 
distrito de la Latina de esta corte. 

Por la presento cito, llamo y em
plazo á Zacarías Sanz de la Hoz, de 
veintiocho años, hijo de Víctor y de 
Juliaua, natural y vecino de esta cor
te, casado, jornalero, cuyo último do
micilio fué on el Puente de Toledo, 
lavadero núms. 91 ú 89, para que en 
el término de diez dias, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en- la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala-audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de 
evacuar cierta diligencia; apercibido 
que, do no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeuo ¿ ios 
agentes de la Policía judicial, proce
dan á la busca del expresado procesa
do, cuyas señas personales son: esta
tura regular, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz regular, color del rostro bueno y 
viste traje muy pobre de jornalero, y 
en el caso de ser habido, lo pongan á 
mi disposicióu en este Juzgado ó en la 
Prisióu Celular. 

Madrid á 19 de Octubre de 1900 .= 
Luis Rubio. = El Escribano, Juan Joa
quín Giménez. 

121.—118. 
UNIVERSIDAD 

Don José Sebastián Méndez y Mar
tin, Juez de primera instancia y de ins
trucción del distrito de la Universidad 
de esta corte. 

Por la presente cito, llamo y e m 
plazo á un sujeto que dijo llamarse 
Vicente Rodríguez y Marín, de 31 años 
de edad, director del periódico que se 
publica eu Barcelona El Porvenir^ 
para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en mi 
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Sala-audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Cas
taños, con el objeto de recibirle decla
ración indagatoria; apercibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes do la Policía judicial, procedan 
á la busca del expresado procesado, 
cuyas señas personales son: estatura 
regular, delgado de cuerpo, con bigo
te, pelo castaña obscuro, tiene una 
cicatriz debajo de la mandíbula izquier
da, vestía americana de alpaca ne
gra, pantalón oscuro, sombrero de paja 
blanco y botas de color, y en el caso de 
ser habido, lo pongan á mi disposición, 
en concepto de detenido, en este 
Juzgado. 

Madrid á 15 de Octubre de 1900 .= 
José Sebastián Méndez y Martín. = 
El Escribano, Estoban Uuzueta 

¿ 1 9 . - 1 7 . 

D. José Sebastián Méndez y Martín, 
Juez de primera instancia y de instruc
ción del distrito de la Universidad de 
esta corte. 

Por la presente cito, llamo y em
plazo á Vicente Huelga Vidales, de 
veinticuatro años, soltero, natural de 
Distriana de la Valduerna (León), hijo 
de Víctor y de Salvadora, tintorero de 
imprenta, y que vivió en la calle de la 
Fiar Alfa, núm. 4, piso bajo, para que 
en el término de días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisito
ria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala-audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de 
decretar su prisión; apercibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á 
los agentes de la Policía judicial, pro* 
cedan á la busca del expresado proce
sado, cuyas señas personales no cons
tan, el cual había fijado su residencia 
en Brañuelas, y eu el caso de ser ha
bido, lo pongan á mi disposición, en 
concepto de detenido comunicado, en 
este Juzgado. 

Madrid á 20 de Octubre de 1900 = 
José S. Méndez.=El Escribano, Este
ban Uuzueta. 

121.—112. 
HUETE 

D. Nicasio Valverde y Mario, Juez 
de instrucción do esta ciudad de Huete 
y su partido. 

Por el presente edicto h3go saber: 
Que en este Juzgado/y Escribanía del 
que refrenda, se instruye sumario de 
oficio sobre robo de vasos sagrados 
destinados al culto de la iglesia parro
quial de Villalva del Rey, ocurrido en 
la noche del 9 al 10 de los corrientes, 
ignorándose quiénes sean los autores, 
y de cuya iglesia se llevaron éstos los 
siguieutes efectos: 

Una cajita, con su tapa de plata so* 
bredorada, que contenía las Sagradas 
Formas. 

Unas ánforas de plata, para cris
mar y dar los Santos Óleos. 

Un cáliz de plata, pequeño y usado. 
Unos zapatos de charol, con hebillas 

de plata, propios del señor cura pá
rroco. 

En su virtud, ruego y encargo á las 
Autoridades civiles, militares y agen
tes de la Policía procedan á la busca 
de dichos objetos, poniéndolos á dispo
sición de este Juzgado, así como á las 
personas en cuyo poder se encuentren. 

Al propio tiempo, se cita á los au
tores de dicho robo para que compa
rezcan ante este Juzgado en término 
de diez días, á responder de los cargos 
que les resultan; apercibidos que, de 
no verificarlo, les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en Derecho. 

Dado en Huete á 13 de Octubre de 
1900 =Nicasio Valverde.=P. S. M., 
Anacleto Fernández. 119.—27. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
D. Crisanto Posada Galbán, Juez de 

primera instrucción del Real Sitio de 
San Lorenzo del Escorial y su par
tido. 

Por el presente, que se insertará 
en la Gaceta de Madrid, y Boletines 
oficiales de esta provincia y de las de 
Avila y Segovia, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, asi civiles como 
militares, y ordeno á los agentes de la 
Policía judicial, practiquen activas dili
gencias para la busca y ocupación de 
las tres caballerías que sereseñarán, y 
á la detención y conducción á la dispo
sición de este Juzgado instructor de la 
persona ó personas en cuyo poder se 
encuentren, sino justifican su legítima 
procedencia ó no prestan fianza bastan
te para responder de su presentación; 
y cuyas caballerías, de la pertenencia 
del Real Patrimonio, fueron sustraí
das en la noche del 13 al 14 de los co
rrientes de la Real posesión denomina
da «La Herrería», sita en las jurisdic
ciones de este Real Sitio y de la inme
diata villa del Escorial. 

Dado eu el Real Sitio de San Lo
renzo del Kscorial á 15 de Octubre de 
1900.—Crisanto Posada. = E 1 Escriba
no, Gonzalo Moreno. 

Reseña de las caballerías 
1. a Una potra cerril, castaña, luce

ra, de tres años, con cencerro. 
2.* Otra potra cerril, castaña, en

cendida, estrellada, de dos años, y 
3 . a Otra potra cerril, castaña, cal

zada de ambas manos, de dos años; to
das las tres, marcadas en la nalga de
recha con el hierro R. 

120.—79. 

Juzgados municipales 
• — 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia del señor 

Juez municipal del distrito de Buena-
vista de esta corte, por el presente se 
cita, llama y emplaza á José López y 
López, que dijo vivir en la calle del 
Ave-María, núm. 7, y en la actualidad 
se ignora, para que en el término de 
nueve días comparezca en dicho Juz
gado, sito en la calle de Belén, núm. 2, 
piso segundo, á responder de los car
gos que le resultau en el juicio de fal
tas número 1.462, que pende en este 
Juzgado, por lesiones al mismo; aper
cibido que, de no verificarlo, le parará 
el perjuicio á que haya lugar en De
recho. 

Madrid 17 de Octubre de 1900. 
= V.° B.°=Pozas y Langre.=El Se
cretario, Licenciado Mario Serratacó. 

123.—199, 

• i • i m 
B a n c o d e E s p a ñ a 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible núm. 398.285, 
expedido por este Establecimiento en 6 
de Noviembre de 1897 á favor de D. An
tonio Batalla Qainovart, se anunoia al 
público por primera vez, para que el que 
se orea oon derecho & redamar, lo veri
fique dentro del plazo de dos meses, i 
oontar desde la inserción de este anunoio 
en los periódicos oficiales Qac§ta de Ma~ 

drid y BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, 
según determina el art. 9.° del Regla
mento vigente de este Banco; advirtien
do que, transcurrido dicho plazo sin re
damación de teroero, se expedirá el 
correspondiente duplioado de dioho res

guardo, anulando el primitivo y quedan, 
do el Banco exento de toda responsabiH 
dad. 

Madrid 20 de Octubre de 1900.=Ri 
Vicesecretario, Gabriel Miranda. 

24. 

Agencia ejecutiva de la Zona de Chinchón 
Don Emilio Atienza de la Rubia, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expedienta 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 1898 á 1899, se sacan á pública subasta los bienes inmueble 
que á continuación se expresan: 

NÙMERO 
de 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
VALORACIÓN 

orden Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 
Peseta* Cé*ts» 

291 Doña Josefa Ballester Estecha: Una viña de caber 15 fanegas si
tio del Socorro: linda S., Casiano Ayuso; M., viña de D. Ela
dio Viñas; P., cerros concejiles, y N., el camino 2.306 77 

175 3» 

3IO D. Francisco Carrero: Una tierra de caber tres fanegas y dos 
celemines, en la Peona; liada S. y P., la dehesa de Vaídeca-
bañas; M., camino de Chinchón, y N., otro camino 

2.306 77 

175 3» 350 D Timoteo Gil: Un olivar con 30 olivas en la Morza: linda S 
Julián Muñoz; M., María Polo; P. y N., D. Santiago López de 
la Fuente 0 r 

2.306 77 

175 3» 

387 

402 

D Ángel Pastor Molina: Una viña con 500 cepas en el sitio de 
la Canhuela: linda S., Sr. Marqués de España; M.. herede
ros de Joaquín García; P., la senda, y N., Mariano López Sa-
m a niego r 

D. Jenaro Valencia: Una tierra de tres fanegas y seis celemí 
nes. en el Pozo de la Nieve: linda S., el camino; M., un veci
no de Colmenar; P., ídem, y N., la carretera. . . 

120 

•99 9« 

426 66 

120 

•99 9« 

426 66 

1. i suoasia se etectuará en la Casa-Ayuntamiento de esta localidad el día 8 de No
viembre de 1900, á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instruc
ción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. Lo que se anuncia en el BOLETÍN OPI -
o¡Ai.. según lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 

En Belmonte del Tajo á 2 de Octubre de 1900. = E1 Agente ejecutivo, Emilio Atienza. 
113.—820. 

Don Pedro \tienza, Agente ejecu'ivo por débitos á favor de U Hacienda, 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 189S á 1899, se sacan á pública sjbasta los bienes inmuebles 
que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

or<ien 

439 

47a 

44* 

443 

446 

459 

499 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUB SB SUBASTAN 

vina en D. Eustaquio Bronchalo Sánchez: Una tierra puesta de . 
a Cabeza Gorda, de los fanegas nueve celemines, de tercera-

linda N. Fermina Díaz; S., Miguel Madrid; E., Aquilino Bar
bero, y O., el interesado 

D. Juan Jiménez Sanz (viuda de): Una tierra de secano vega en 
el camino de Valdaracete, de ocho celemines, de tercera: linda 
O., camino; S., Faustino Gómez, y E., Teodoro Gómez.. 

D. Jerónimo Jiménez Benito: Una cas.» en esta población y su ca 
lie Real, señalada con el núm. 24 moderno: linda derecha ca
lle de su s:tuado; izquierda, Carlota Colmenar (heredero^ v 
espalda, Anastasio Gómez _ . . . . . 

D. Fermín Loeches Díaz (herederos):'Una era Ver riza en ¡as Vres 
eras, de cuatro celemines de tierra: linda N., Félix Sánchez-
hS' L u c , a n f Bautista (herederos); E., Fermín López, y O ' 
D. Manuel del Pozo.., r 3 ' 

D. Cándido Martínez Jiménez: Una viña en Penabuneja, de 
nueve celemines de tierra, de tercera: linda N., Vicente 
del Pozo: S., Doroteo Plana (herederos); E., Pedro Antonio 
Sánchez (herederos), y O., Bernardo Sánchez (herederos) 

D. Cefenno Sacristán Molina: Una tierra de regadío en Cargas, 
de caber seis celemines, de segunda; linda N., camino; S. caz;| 
E., herederos de Víctor Loeches, y O , los de Hilario Egoz-J 
que 

VALORACIÓN 

Ptu. Césts. 

166 66 

78 32 

746 

90 

l6o 

416 66 

166 66 

La subasta se efectuará en la Casa-Ayuntamiento de esta localidad el d¡ a * 
viembre de .900, á las once de la mañana, en conformidad á lo^disouesto e n ^ 
ción y el Real decreto de 27 de Azosto do iftns \ n aispuesto en la 
O U L . V . lo ordenado | d.Vuo b d e " IT " * ^ 

Ea Caraba.a a 6 do Oc.obre de . o o o ^ E . ^ g e o t e ^ c m ^ P e d r . M i e . z , . 
, 1 1 3 . — 8 I 9 

de No-
Instruc-

B O L E T Í N orí-

í-oaela Tipolitografica del Hospicio 
laa T o i ó í b u o i sa 

file:///tienza

